
SUBSEcRETP,RÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN' GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0051/01/16 FOLIO No. 09/2016-00024 
VALIDO HASTA: 13 DE JULIO Í>E 2016 

Con fundamento en 16 _dispu_esto _eri los· Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracciór'l XXVI y 120 pá~fo 1º 

y 2º de I~ -~ey _General __ de Oes;;i.rrollo Forestal SuStentable, 133 y 134 del Reglamento de-_la_ Ley Geneíal de Desarrollo. Fo~restal Sustentable, 3 
fracciones 1,- XII y XIII del Reglamento Interior de la· Secretaría del Medio Ambien!e y RecurSos Nati..rrales y 81 MaiiuaJ _de ·procedimientos para 1 

_ Expedición del Certificado Fitosanitario de_ Importación, se e>;pide·ef presente certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

x Definitiva .Temporal De los productos o subproductos forestales [;sJ Maderables No Maderables 

Nombre oRazon·Social: PECO PALLET MEXICO, S. DE R.L. DE C.V .. 

Lói::81i 

,escripción del producto a importar: TARIMAS USADAS DE 

ACERA Pino affl_ari//o, Pinus el/iottii;, Pit1us sp.;, PinuS 

taeda; Abeto, Pseudotsuga menziesii; PINO AMARILLO; Pinus Unidad de medida: Piezas 

palustris;, Pinus echinata 

Fracción arancelaria:·4415.20.99 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS; Destino dentro del país: TODO El TERRITORIO 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo_para importaciorleS temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITGSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL· PRpDUCTO DEBE VENIR- LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FÜE i"RATADO NTRA. P 10fS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS ÓE PROCEDENCIA. EN CASO ciE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA M STR Y ~RSE-Al LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN F:ORESTAL y DE EL p R ~u DIAGNÓSTICO y DICTAMEN 1ECNICO CORRESPONDIENTE. E,L ENVIO DE MUESTRA. DEBERÁ ,REALIZARSE e~.i u~ 
S ÜÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS: 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFIC 

AUTORIZACIÓN· 

Forestal eli y te_niendo a la vista- los ProdLictos· arriba desCritos. Se 
plagas y enfermedades y han cumplido. con_ lós requisitos fitosanitarios _aquí descritos. Se 
miento profiláctico consign?dO como requisito pa_rá su importación. . 

Tiempo de exposición :. Concesionario 6 e'mpresa 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

15 DE ENERO DE 2016 

ESlE DOCUMENTO NO, TEl'@_RA; IDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

3Ult'3N36 l 
. . 

.. 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
• COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




